
Núm. 227 Viernes
 c

2<2 de Septiembre 
A ñ # dt 1893 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n de I n s e r t a r s e en 
loi BOI.KTIXKH oriolALU se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
iwpectlvo, por c u y o conduc to se p a s a r á n á los Rdl tores de los 
Bencionsdos per iód icos . 

(ñeal orden de 6 Át Atril de 1339.) 

f e s t a b l l e a t o d o * l o * <ti*« e x c e p t a l o * d a m I a K o i 

^ > r a s o i o a D I sT0Baoa»ozó* 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , dot релеШ cincuenta céntimot m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l la iret pcteíat anéxenla céntimo» al m e s , nueve a l t r i m e s 

t r e , die¡ y ocho al s«m*s t r e y tein/ioeko aeteUi cincuenta céntimot por u n a ñ o . 
S e a d m i t e n s u b s c r i p c i o n e s e a Vttdr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLHTÍH, 

p l a i a d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a e a p i l a l , d í r « c u m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del i m p o r t e del t i e m p o d e abono e a se l l o» . 

ADVgRTKIVClA RDIT0RIA1 

Las dispos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e s e a s 
á i n s t a n c i a d e p a r t e ru p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 

m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r v i c i o n a c i o n a l q u e 
d i m a n e de tas m i s m a s ; p e r o l a s d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á * 
50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

S ú n a e r e s u e l t s * • e e n t t c a o a d e p e e e s a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M.M. el R e y y la R e i n a R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia, c o n t i n ú a n eu San Sebastián sin 

novedad eu s n importante salud. 

Stíión del 7 de Septiembre de Í893 

Pl\BSlDENCIA DEL Sn. GÁNDARA 

Señores quo asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Gunill.—Rosa.Fernán

dez Shaw.—Yáñez.—Alvarez. 
Abierta la sesión á las diez do la ma

5aua, fué leída y aprobada el acta de la 
interior. 

Acto seguido haciendo uso la Comi

lón de las atribuciones que le confiere el 
^«o 3.° del art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acordó. 

Consignar en acta el seutimieuto de la 
^misión por el fallecimiento del Exce

ptísimo Sr. D. José Benito Rodríguez 
^oatiiles, ex docaoo del Cuerpo Medioo 
*k U Beneficencia provinoial. 

Quedar enterada de uu oficio de los 
Profesores de guardia del Hospital pro
, l n«ial, participando que á las siete de la 
a°«he del día de ayer uo existía una sola 
* l Q 1 * vacante en la sección do Medicina, 

0 de hombres como do mujeres, por lo 
0»1 no han podido dar ingreso á los en

qo.*008 ** P r e 9 a u l * l i o : v disponer 
j . * P°»ga el heobo en conooimlonto 

Sr. Gobernador de la provincia, para 
4 a * l o tenga eu cuoula. 

Aprobar el Informo emitido por el se

^ 0 r Viailador del П .spioio, en el dictamen 
^Contadur ía respinto á las oueulas de 

8*stos de aquel Establecimiento duratile 
* roes de Julio último, y que en ol plano 

e « o a t r o días, contente la Contaduría 
P U Q l ° P«r punto al pliego do observaolo

* Î S ' 8°bre que recayó ol acuerdo de ¿6 de 
*6*08to próxlr* ' 

A n  \
 Ш 0 RMÄdo. 

A p r o b » r l a d i a i r i b u c l o n d . fondos para 

el mes de Octubre próximo, con cargo á 
la cual han de satisfacerse las obligacio

nes provinciales del presupuesto corriente, 
importante 037.00) pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes próximo, correspondiente al periodo 
de ampliación, para ol pago de las obliga

ciones devengadas y no satisfechas duran

te el período ordinario del presupuesto de 
1892 93, importante 737.300 pesetas. 

Ampliar la distribución de fondos del 
corriente mes, en las cantidades necesa

rias para ol pago de los sueldos del perso

nal, que no ha podido satisfacerse en el 
mes auterior por falta de foudos. 

Se d i o cuenta de un dictamen de la 
Contaduría acerca de la petioión de la 
Junta local de Prisiouos, para quo no se les 
impooga el descuento del 1 por 100 de los 
pagos que se hagan por cuenta de su con

signación; y después de detenido examen 
del asunto, entendiendo la Comisión quo 
esto es do la exclusiva competeuoia del 
Sr. Ordenador de Pagos, acuerda sólo en 
concepto informativo manifestar á la Or

denación que, si bien es aceptable legal

mente la propuesta de la Junta local de 
Prisiones, antes de proceder á llevarla á 
práctica, debe consultarse el caso con la 
Delegación de Hacienda ó el Ministerio 
respectivo. 

Se dio cuenta de otro dictamen de la 
Contaduría con motivo de la solicitud de 
D. José María Navarro, contratista de las 
carreteras de Alcalá á Cohcña por Dagan

zo, \ranjuez á Brea y Mauzauares el Real 
á Valdcmorillo, pidiendo se le paguen en 
Obligaciones provinciales las cantidades 
que lieue peudioules de cobro por obras 
ejecutadas y certificadas hasta 30 de J u 

nio último. 
La Comisión acordó que, para mejor 

resolver, presente la Contaduría en un 
plazo do ocho d»as, los siguientes datos: 
1.° Cuuula general do débitos en 30 de Ju

nio de 1892 á favor de acroedores quo po

dían acogerse al convenio; y 2.° relación 
de los Ayuntamientos quo uo se hau aco

gido al oouveuio y cautidades que cada 
pueblo adeuda. 

Y por último, so acordó declarar uo 
urgeule y que se dé cuenta en su día á la 
Diputación de la instancia suscrita por los 
Orleuauzas Manuel Fernández y Casto 
Moliua, pidioudo una gratificación. 

Se levautó la sesióu.=El Vicepresi

dente aocideutal, Paulino de la Gán

dara. = E 1 Socretario, Ramón Rodríguez 
Arau. 

Sesión de H de Septiembre de 1893 

PRRSIDKNCIA OEL Sn. GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—Garoia Aoevedo.— 

Diez González.—Cunill.—Rosa.—Fernán

dez Shavr.—Yáñoz.—Alvarez. 
Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión do las atribuciones quo lo confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial y 
previa la declaración de urgencia, acordó: 

Dejar sin efecto ol nombramiento de 
Maquinista del Asilo de Nuestra S<ñora 
de las Mercedes bocho á favor de D. Mi

guel Prieto, por no haberse presenta io á 
tomar pososióu do su destino, y nombrar 
interinamentn en su lugar á D Luis Frai

le, que lo viene desempeñando. 
D j ir sin efecto, por igual causa, el 

nombramiento de Ordenanza de la sala de 
consultas del Hospital provinoial hecho 
á favor de D. Vicento Miranda, y nombrar 
en su lugar á D. Luis Calvo, que lo des

empeña. 
Dar de baja en el Hospicio á los acogi

dos Antonio López é Ignacio Rodríguez, 
según interesa el Direotor en su oficio 
de b* del actual. 

Quedar euterada de uu oficio del Di

reotor del Hospicio partioipaudo que se* 
gúu manifestación de dos acogidos, fué 
herido por uu disparo de escopeta que 
hizo uu Guarda de viñas, en Chamartln de 
la Rosa, ol acogido Alfonso Perfecto Cas

tellano Expósito, el cual fué trasladado al 
Hospital do la Princesa, y ordenar al so

Sor Direotor que ponga el hecho en cono

cimiouto del Juzgado de Instrucción co

rrespondiente. 
Irapouer la suspeusién de quince días 

de sueldo á los Alumnos internos D. Even

ció Dióguez y D. Jaointo Feruáudez, do 
conformidad oou lo propuesto por el señor 
Diputado Visitador del Hospital de San 
Juau de Dios. 

Da la cuenta de una comunicación sus* 
crita por el Sr. Diputado Visitador, con 
motivo del Real decreto publicado eu la 
Gaceta, sobre servicio de las clínicas, ó 
iuoorporacióu del ala del Hospital pro

vincial á la Faoultad de Medicina, pasan

do á ser usufructo permanente de la mis

ma, la Comisión provincial acordó quer 
informe cou urgencia el Sr. Decano del 
Cuerpo mé lico, oyendo á los profesores, y 
que se remita el Real deoreto referido y 
demás antecedentes del asunto al Cuerpo 
do Letrados para que también, oon toda 
urgencia, dictamino acerca del recurso 
que proceda entablar, oaso de perjudicar 
aquél á la Corporación. 

Imponer la suspensión de quince días 
de sueldo por faltas en el servioio al pro

fesor de guardia del Hospital de San Juan 
de Dios, D. Florentino Molas. 

Quedar enterada de un oficio del se

ñor Direotor de San Juan de Dios partici

pando que desde el día l.° del actual se 
hizo cargo del lavado de ropas D. Esteban 
García. 

Pasar al Sr. Arquitecto, jefe, una co

municación del Sr. Director de dloho Hos

pital participando la necesidad de practi

car un recorrido eu los tejados y repara

ción do goteras en las diferentes depen

dencias para que iufoims oon urgencia 
acerca de la necesidad y coste de las r e 

paraciones. 
Pasar á iuforme del Sr. Director del 

Hospioio la instancia de D. Miguel Retana 
G'juzálcz, contratista del suministro de 
cristales, pidiendo la rescisión del contra

to y la devolución de su fianza. 
Pasar á iuforme del Sr. Arquitecto Jefe 

la instancia de D. José Villas.inte, pidien

do se lo autorioe para hacer las obras de 
consolidación eu la parte quo lo corres

ponde do la medianería mancomúu de la 
:< de su propiedad seña'ada con los nú

meros 19, 21 y 23 de la calle del Calvario 
y el solar núm. 25 do la citada calle, per

teneciente á la Iuclusa. 
Acceder á lo solicitado por Juana Ken

tarrica y dispouer so la milregue su hija 
Carmeu, asilada en la Inclusa. 

Dispouer que cou la premura posible 
se proceda á la formación del presupuesto 
extraordinario correspondiente, para aten

der al pago de los derechos roalos, mullaa 
y reoargos por la infirmación posesoria 
del odifi :¡<» que ocupa el Hospital de San 
Juau de Dios, sin perjuicio de proseguir 
oon toda aoltvi lu i las RtMltoáej necesarias 
para conseguir la exoapetóo al pago; y qua 
la Contaduría, oon tola nrg.uioia, formulo 
dictamen r.dativu al presupuesto extraor

diuario pura ol pagO do los dorochos á qua 
se refiere la Real ordeu. 
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Enterada la Comisión de las cuestiones 
suscitadas sobro cumplimiento del contra-
to de bagajes, acorde: 

Dirigir atento oficio al Sr. Gobernador 
de la provincia interesándolo respetuosa
mente dé sus superiores órdenes á fin do 
que en la depondencia respectiva se den 
facilidades 4 los enfermos pobres para ob
tener las certificaciones facultativas que 
acrediten su derecbo á disfrutar del bene
ficio del bagaje: ordenar el contratista 
D. Nicanor González., que en lo sucesivo 
no se niegue á prestar el servicio en los 
casos en que le sea demandado, salvo el 
derecho á las reclamaciones que estimo 
procedentes conformo á su oonlralo; y ma
nifestar al Gobierno el número del BOLE
TÍN OFICIAL en qué publioado el pliego de 
condiciones que rige para el expresado 
servicio, á fin de que se cumpla debida
mente sin exigir mayores obligaciones que 
las consignadas en el contrato. 

Asimismo acordó disponer, que á fin 
de normalizar el expediente de contrata 
de carbóu de hulla, se pidan informes ai 
Director del Hospital proviuoial para sa
ber si en lo sucesivo cometiera alguna fal
ta el contratista, qué castigo procede im
ponerle. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes causadas durante el mes de 
Agosto próximo pasado, en el Manicomio 
de Ciempozuelos y declarar de abono su 
importe de 5 .073 pesetas. 

Y por último, la Comisión aoordó de-
olarar no urgente y que se dé cuenta en 
su día á la Diputación del oficio del señor 
Capellán mayor, llamando la atención 
acerca del escaso número de personal de 
Capellanes y la pooa dotaoión que estos 
disfrutan. 

Se levautó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental. Paulino de la Gánda
r a . = E I Secrotario acoidentai, llamón Ro
dríguez Arau. 

Sesión de 12 de Septiembre de i893 

PnESIOBNCIA. DEL ¿H. GÁNDARA. 

Señores que asistieron: 
López González.— García Aoevedo.— 

Diez González.— Cunill.— Rosa.— Fer
nández Sbaw.—YáSez.—Alvarez. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Seguidamente, la Comisión acordó que 
desde el 15 del actual inclusivo, se cele-
breu sus sesiones á las tres de la tarde, y 
que las horas de oficina serán de doco á 
seis de la tarde. 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que le oonñere ol caso 3 .° , del 
articulo 93 de la ley Proviuoial, y previa 
la doolaraoión de urgenoia, acordó: 

Pasar á informe del Sr. Diputado Visi-
sltador del Hospital provincial, la instan
cia en que solicita cuarenta y ciuco diaa 
de licencia al oficial del Cuerpo Adminis
trativo D. Luis Seguí, que presta sus ser
vicios . M I el departamento de dementes de 
aquél Establecimiento. 

Señalar la hora do las dos y media de 
la tardo, para el sorteo do Obligaciones 
provinciales, que ha de tener lugar el 
día 15 del corriente, y designar al Sr. Rosa 
para que asista en representación de la 
Comisión provincial. 

Disponer que una sección de la banda 
de música del Hospicio, concurra á ame
nizar las Bostas que en el día l.° de Oatu-
tubre han de celebrarse eu la villa de To-

rrejón de Ardóz, sin perjuicio do loa com 
promisos anteriormente adquiridos. 

Aprobar el pliego de oondicionea suba 
crito por el Sr. Diputado Visitador del 
Hospioio, para contratar por subasta el 
oalzado necesario en el Establecimiento 
durante el ano eoonómico de 1893 94, 
ooyo importe asee.lió próximamnte á pe
setas 2 5 . 0 0 0 ; y anunoinr la subasta en el 
término de diez días. 

Pedir al Sr. Director del Hospicio ma
nifieste ei coste anual á que ascenderá la 
adquisición de mayor cantidad do jabón 
que la consignada en presupuesto, á fin 
de contestar al Sr. Gobernador, según lo 
tiene interesado en su oficio de 5 del 
aotual. 

Desestimar la instancia de D. Manuel 
Fernández pidiendo su reposición en el 
cargo de Alumno interno de Medioina, en 
vista del informe desfavorable del Sr. De 
cano del Cuerpo-médico. 

Aprobar la liquidación del acoplo y 
machaqueo de 400 metros cúbicos de pie 
dra oon destino á la conservación del fir
me de la carretera provincial de Villa del 
Pra lo á Escalona; declarar de abono al 
contratista D. Antonio Diaz Canoio, la 
cantidad de 804*91 pesetas á que asoien 
de el saldo de dicha liquidación, y devol
ver al citado contratista la fianza que tie
ne consignada, previa presentación del 
oportuno recibo que acredite haber satis
fecho á la Hacienda la contribución in
dustrial. 

Aprobar la liquidación de las < bras de 
reparación de la carretera provincial de 
Colmenar de Oreja á Aranjuez; declarar 
de abono al contratista D. Mariano Pe-
reantón la cantidad de 5.875*73 pesetas á 
que asciende el saldo de dicha liquidación, 
y devolver la fianza que tiene constituida 
previa preBenlaoión del oportuno recibo 
que acredite haber satisfecho á la Hacien 
da la contribución industrial. 

Pasar á informe del Sr. Ingeniero Jefo 
de carreteras provinciales, el expediento 
instruido con motivo de la ocupación do 
una finca propiedad del Exorno. Sr. Du
que de Rivas, la cual es necesario oxpro-
piar para construir la carretera provincial 
de Madrid á Loeohea, sección de Vicálva-
ro á Vetilla. 

De conformidad con el dictamen ami-
tido por el poneute Sr. Yáñez en el expe
diente de subasta para el suministro de 
chocolate con destinóla los Establecimien
tos de Beneficencia, se acordó: t .° Por ser 
un aouerdo firme en la Diputación por ha
ber faltado á la condición segunda del 
contrato y de conformidad con la 13 del 
mismo, proceder á la inoautación inme
diata de la fianza del contratista D. Vi 
cente Serrano, y rescindir el oontralo, si 
es que lo hubiere en la actualidad: 2.° 
Considerar este dictamen como expedieute 
personal del Oficial D. Ramón Caballero, 
y en su virtud, suspenderle de empleo y 
sueldo, basta que la Diputación le declaro 
cesante ratificando este acuerdo ; y 3 .° 
Aperoibir al Sr. Contador do fondos pro
vinciales, ó amonestarle, caso do que eo 
su expedieute personal conste algúu aper
cibimiento por los oargos que se oitan eu 
dicho dictamen. 

Por último, la Comisión acordó decla
rar no urgente y quo se dé cuenta en su 
día á la Diputación de la instancia de Don 
P. Gouzález Matallano, pidiendo una sub
vención en nombro de la Academia cien-
tilico-literaria, como la que se otorga á 
otros organismos análogos durante los 
nueve meses del auo escolar. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente acoidentai, Paulino de la Gánda
ra. =aEl Seoretario accidental, Ramón Ro
dríguez Arau. 

La Comisión provlnoial ha acordado 
en sesión do 14 del oorrieote. dar atentas 
gracias por el donativo on efecto impor
tante 3 .113 pesetas 79 céntimos, hecho 
á la Inclusa por D. Higinio Reneses en 
nombre de D. Antonio Coude (q. e. p. d ); 
y que se baga pública tan benéfica acción 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 18 de Septiembre i»e 1 8 9 3 . = 
El Vioepresideote accidental, Gándara. = 
El Secretario accidental, R. Arau. 

La Comisión provincial ba acordado 
en sesión do 12 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efeolo el 
dia 12 de Octubre á las dos y media da la 
tardo en el Paiaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2 . el suministro 
del calzado que se considera necesario en 
el Hospioio, cuyo importe se calcula en 
25.000 pesetas hasta 30 de Junio de 1894, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección do Beneficencia, de 
una á cinco de la larde los dias no festi
vos anteriores al de la subasta. 

Las proposiciones so harán aceptando 
los precios marcados y ofreciendo mas re
baja del tauto por ciento de su total im
porte. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eo la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sollo 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la lianza provisio
nal que acredite babor consiguado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de mil doscien
tas cincuenta pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como defiuitiva y eu 
igual forma el contratista constituirá ol 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uua hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de ia tarde del día auto-
rior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción do anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Septiembre de 1893.== 
Florencio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

uúm.. , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
oaudo á pública subasta la Comislóu pro
vincial de Madrid el suministro del oalza
do que sea necesario hasta 30 de Junio de 
1894, eu el Hospicio, ao compromete á su
ministrar dicho artículo, con estrióla s u -
ec'óu al pliego de oondicioues, aceptando 

los precios marcados y haciendo do su to
tal Importe la rebaja de tanto ¡wr ciento 
(expresado eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=Ei Vicepresidente acciden

tal, Gáiidara.=R| Socrctario aooideutal, 
Rodríguez Arau. 

DELEGACIÓN DE DACIESDA 
DE LA PROVINCIA IJR MADRiD 

En la Gaceta de Madrid, de 23 d e » 
to último, se Insertó el Real decreto de°* 
del mismo, cuyos artículos 3 . 0 v i o * , ^ 
ponen lo que sigue: 

Art. 3.° Queda prohibido, & p t r l ¡ ( 

t . ° de Septiembre próximo, constituir ' 
ninguna otra parte que no sea la Caja ^ 
neral de Depósitos, los que se acuerda 
por decisiones administrativas ó judióla 
les. Los de esta clase que se hallan cons 
tituidos en poder de Bancos, Sociedades ó 
Depositarios particulares, ingresarán enls 
expresada Caja dentro del m»8 de Sep. 
tiembre, no pudiendo en otro caso la \d. 
mlnistración del Estado, ni hg autoridt. 
des y Tribunales que los hayan acordado 
considerar oumplldas las obligaoiooes dé 
que procedan, según lo expresamente dis
puesto en el art. 64 de la ley de S del 
corriente. 

Para que este precepto tenga el debido 
cumplimiento, los Bancos, Sociedades6 
particulares, en cuyo poder se hayan 
constituido depósitos necesarios, enviarán 
á la Direocióu general del Tesoro, en Ms-
drid, y á las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias, relación detallada de los 
depósitos de aquella procedeucia quese 
les hubiesen entregado, oon expresión del 
interés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías eu la misma clase de 
valores, con iguales condiciones eo quese 
hallen constituidos y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, 
los expresados depósitos. 

Las dependencias que los reciban ex
pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los Establecimien
tos, Sociedades y depositarías particula
res de que viene haciéndose mérito, pan 
que éstos, á su vez, las oanjeen por I»» 
que á su tiempo hubieren cedido. 

Art . 4 . ° Los depósitos en metálicode 
la expresada procedencia que se constitu
yan on las Tesorerías, devengarán desde 
la fecha del ingreso los mismos intereses 
que vengan abonando aquellos Estableci
mientos, Sociedades ó particulares, siem
pre que no exoeda de 4 por 100 anual, q°* 
es el máximun de intereses que abona 1* 
Caja, á cuyo fin hará ésta constar el qo* 
corresponda en las cartas do pago que*** 
pida. 

Por los depósitos en efectos se abona
rán los Intereses que tengan éstos 
nados cuando los haga efectivos I» Te
sorería. 

Los iutereses, asi de los depósitos & 
metálico como en efectos anteriores A '* 
focha en que se constituyan en !• C'J1' 
serán abonados por los Establecimiento»» 
Sociedades ó particulares que hasta enton
ces los hubieseu tenido eu las suyas. 

Esta Delegación reproduce los exp r e" 
sados artículos para que las Autor»'1 

administrativas ó judiciales se absteog»" 
de constituir depósitos fuora de 1» ' 
general, y para que los Bancos y So c ' 
des y particulares no los recibau ta 
co, debiendo además, dar notlci* 
que ae hallen constituidos & o l u * , a i e

{ 0 , 
en su poder, á cuyo efecto ronoili1"*11 ^ 
mediatamente á la Dirección g»-ner* 
Tesoro relaciones detalladas con el P̂  ^ 
menor quo expresa el preinserto 8 r|' ( j 0 ' I,gs> 
fin de quo el expresado Conlro dís f 

el Ingreso de dichos depósitos eo '* 
general, dentro precisamouto del & e 3 

tual. 
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Madrid i . ° de Septiembre de 1893.=» 
£| Deleg*'10 d e Hacienda, Mariano To
ledano. 

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabeóos, so ha servido 
autorizar con fecha 9 del aotual, los nom
bramientos do luspeotores generales para 
perseguir el contrabando y defraudación 
del impuesto sobro las cerillas y fósforos 
de todas clases, hechos á favor de los si-
guleotes interesados: 
D. Enrique Vilaplaoa. 

Florencio Muñía. 
Luis A. de Coya. 
Domingo Vivé Salt. 
José (Muña Pradas. 
Aotonio Losada. 
Gabriel Arambillet. 
Joaquín Montesinos. 
Pedro Peyró. 
Miguel Serra. 
Juan Torrent. 
Ricardo Barbera. 
Madrid 16 lo Septiembre de 1893.=EI 

Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

El día 21 del actual, de doce á cuatro 
déla Urde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Julio último, para los partici
pes de Cargas de Justicia que tienen con-
siguados sus haberes en la Depositaría de 
esta provincia, como también para lodos 
los que dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de l«9¿-93. y 
continuará á las mismas horas en los días 
22 y 23 siguiente?, en que quedará defini
tivamente cerrado. 

Madrid 18 de Septiembre de 1893.=Ei 
Delegado de Hacien ia, Mariauo Toledano. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
El arrendatario del impuesto en la 

provincia comunica á esta Administra
ción, que en cumplimiento del art. 39 de 
la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 y 
desda que empezó la cobranza voluntarla 
hasta el dia t i del corriente mes, los Re
caudadores y Agentes auxiliares eu la ca
pital han efectuado la visita ó domicilio, 
«n los distritos y calles que s guen: 

Distrito de Palacio.—Calle del Acuer-
d ° i Álamo, Beatas (travesía), Biombo, 
Biombo (plaza), Conservatorio (travesía), 
C o 'rogidor (pradera), Calderón de la Bar-
Co> Egmluz, Florida (paseo), Flor Baja, 
G | rduna. Manzana, Mosteuses, Mayor, 
Kooserrat, Noviciado, Norte, Parada, Pa-
I 4 < U (travesía), Pardo (camino de), Pal-
l n > » Qui&unes, San Ignacio, Santa Marga* 
**•<*. San Vicente, San Dimas, San Her-
m e t*egildo. Virgen del Puorlo. 

Distrito del Centro.—Callo de la Aba-
*• * r «nal , Areual (travesía), Bonetillo, 

¡pnpomaoes, Candil, Caños. Capellanes, 
Celenque (plazB), Coloreros, Con-
Chinchilla, Descalzas (plaza), Dona-

°*t Escalinata Espejo, Independencia, 
p 8 \ . e l U- (plaza). Lazo, Lomus, Mesón de 
tico0*' M < 5 S o u c r o R o r n a u o s , Mayor, Mise-
s ^ M i a , San Manto (postigo), Puerta del 
S ^ , f S l u 1 , S u i F ' 5 U P ° Neri, Sau Martiu, 
6*°"*go (caeaU de). 

ao f¡'trÍto (kt / / o s/'«'cio.—Calle del Hor
cón/ 4 M a l : i ' T r a v e 3 Í & de id., Mesonero 
• W c ^ u ' L o o ü e 8 ' ÜescDgauo (travesía), 

• Torrero, Ballesta, Ballesta 

(travesía), Nao. Puebla, San Ooofre, In 
fantas, Colmillo, Arco do Santa María. 
Hernán Cortés, Farmacia, Santa Brígida, 
Santa Águeda, Gravina, Sen Maleo, San 
Mateo (travesía), San Lorenzo, Pelayo. 
Beneflceucia, Florida, San Opropio, Apo-
daca, Barceló, Churruca, Larra. Glorieta 
de Bilbao, Sagasta, Luchana. 

Distrito de Buenavista.—Barrio de Al
calá: Couoordia. Marqués del Duero, ül<>-
laga, Villalar, Almirante, Barquillo, Cid, 
paseo de Recoletos, Castellana, 1 al 49 
y 2 y 4, Genova, Aguirre, Ca3telló, Es-
parliSas, General Pardillas, Alcalá (ba
rrio de la Plaza de Toros) O'Donuell, 
Príncipe de Vergara, Víllanueva, 22 y 24 
al 28. 

Distrito del Congreso.—CarreradeSan 
Jerónimo, Sevilla, Arlaban, Cedaceros, 
plaza de las Cortes, Sordo, Greda, Florín, 
Floridablauoa, Jovellanos, Cruz, Victo
ria, Barcelona, Cádiz, Ventura de la Vega, 
Gorgnera* 

Distrito del Hospital.—Calle de Aba
día, Abtao, Álava, Albacete, Alicante, 
Ancora, Antonio Arias, Antón Martín, 
Argumosa, Atocha, Glorieta de Atocha, 
Ave Mena, Barrilero, Bernardo del Casti
llo, Brasil, Buenavista, Cabanilles, Cabe
za, California, Calvario. Canarias, Cañi
zares, Caridad, Ciudad Real, Comercio, 
Delicias, Delicias (paseo), Doctor Four 
quet, Doctor Mata, Drúmen, Empecinado, 
Escuadra, Esperaucilla, Esperanza, Esta
ción de Arganda, Estación Delicias. Es
tación Mediodía, Fé, Filipinas, Florcz 

¡ Calderón, General Laoy, l'rim, Granada, 
Guadalete, Güetaria, Guttemberg, Hospi
tal (callejón), Huerta del Cura, Huerta 
de Herrera, Huerta de Moratalaz, Ibiza, 
Juan de Mariana, Juan de Urbieta, Juan 
de Vera, Lavapiés (plaza), Mallorca, Ma
rina Española, Méudez Alvaro, Menorca, 
Ministriles chica, Molino (paseo), Murcia, 
Narciso Serra, Pacifico, Panamá, Puerto 
Rico, Quinta do Sau José, Ramírez Prado, 
Riego, Rivero, Roucosvalles, Ronda (pa
seo de la), Rosa, Sau Eugeuio, Sao Ilde
fonso, Sánchez Barcáiztegui, Santa Inés, 
Sauta Isabel, Seco, Tóllez Yuste, Torres 
Miranda, Tres Peces, Urosas, Valderribas, 
Valencia, Valiecas (puente), Vallecas 
(ronda), Via, Vicálvaro (camino bajo), 
Vicálvaru (camino viejo). 

Distrito de la Inclusa.—Calle de Aba
des, Amazonas, Alonso del Barco, Acacias 
(paseo), Amparo, Atocha (ronda). Calva
rio, Cerrillo del Rastro, Rivera de Curti
dores, Rastro (plaza), Rastro (travesía), 
Rodas, Provisiones, Embajadores, Valen -
cía (ronda), Jesús y María 10 al 35, Me-
sóu de Paredes 17 á 89 y 24 á 100, Mira 
el Sol, Miguel Servet. 

Distrito de la Latina.—Calle del Al-
meodro, Águila, Ángel, Argauzuela, 
Bastero, Bailen, Cebada, Cebada (plaza), 
Calatrava, Descargas (Cuesta), Don Pe 
dro, Gilimón (campillo), Humilladero, 
Humilladero (plaza), Je r te , Luciente, 
Mancebos, Maldouadas, Mira el Rio Alta, 
Mira el Rio Baja, Mediodía Chica, Medio
día Grande, N u n c i o , Oriente, Paloma, 
Puerta de Moros, Ruda, Rosario, Redon
dilla, Sau Bernabé, San Milláu, Sau Isi
dro, Sau Francisco (plaza), Sau Fraucisco 
(carroraj, Sau Buenaventura, Santos, San 
Andrés •" itaullla), Sau Podro, Toledo, 
Tabernil las. 

Distrito de la Audiencia.—Callo del 
Salvador, Siete de Judo, Santa Cruz (p a-
za), Saulo Tomás, San Cristubil, Sau Dá
maso, Sogovia Nueva, Sau Bruno, Sui 
Pedro Mártir, Sau Ricardo, San Lázuro, 

San Miguel (plaza), Sal, San Miguel 
(Cava), San Justo (costanilla), San Javier, 
Sacramento, San Justo, Segovla, Cordón 
(plaza), Conde de Barajas, Conde de Ba
rajas (travesía) Cuesta de Ramón, Cruz 
Verde (plaza), Pretil de los Consejos, Cor
dón, Concepción (callejón), Coucepoión 
(plaza), Ciudad Rodrigo, Concepción J e -
rónima, Constitución (plaza), Cava Baja, 
Latoneros, Lechuga. 

Distrito de la Universidad.—Calle de 
Aceiteros, Ambrosio Vallejo, Alonso Ñ o 
ñez, Alvarado, Adrián Pulido, Altnausa, 
Berruguete, Corrales Tío Cavila, Carlos La-
torre, Covadonga, Conde-Duque (prolon
gación). Carranza, Carnicer, Castillejos, 
Costanilla Benéfica, Carlos Rubio, Casti
lla, Carolinas, Dehesa Villa, F ranc i sco 
Sales, Fernando Osorio, Goiri, Joaquín 
Arjona, Jerónima Llórente, José Calvo, 
Juan Panloja, Juan del Risco, Juan de la 
Encina, Luis Misón, Loreozana, Lorenzo 
Correa, López de Haro, Malasaña, Miguel 
Rubiales, Maulla, Mariano Fernández, 
María de Zayas, Margaritas, Navarra, 
Oudriz, Pedro Tejeira, Pamplona, Pez, 
Ro lor, Rita Luna, Topete, Tenerife y 
"Wad-Ras. 

Lo que se publica en el BOLETÍN o v a AL 
para que los contribuyentes, vecinos de 
dichas calles, qoe no hayan sido requeri
dos por ausenoia ó cualquiera otra causa, 
puedau avisarlo durante el período de co
branza vo lun t a r i a , á las oficinas centrales 
de U Empresa, Tudescos, 30 y H2, y los 
que habiendo sido invitados no hubieran 
adquirido sus cédulas sepan que están en 
el deber de proveerse de ellas en la Re
caudación de su distrito. 

Madrid 14 de Septiembre de 1893.» 
El Administrador de Haoienda, Ubaldo 
Santos. 

Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
oarbón y leña á las dependencias munici
pales durante la temporada de invierno 
de 1893-9i, bajo los tipos siguientes: 

Carbón de encina, quintal métrico, 12 
pesetas. 

ídem do cok, quintal métrico, 7 pe
setas. 

ídem de piedra, quintal métrioo, S'tSO 
pesetas 

Leña de encina, quintal métrioo, 6 pe
setas. 

Los lidiadores eonsignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 1.237 pesetas 25 céntimos, en la Caja 
geueral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos que 
procedau de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estableci
do, y el remátenlo la definitiva de 2.474*50 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del coulrato previa la certificación 
correspondicuto. 

La subasta tendrá lugar el día 2 do 
Octubre de 1893, á la uua y media de la 
tarde, eu la sala de remates do la Tercera 
Casa Consistorio, bajo la presideucia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue, halláudose de manifiesto los plie-
gos de con liciones ou esta Secretaria, Ne-
gooiado central, de doce á dos de la tarde, 

todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Septiembre de 1893.= 
El Seoretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse e» papel del íello 12 . i 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita
ción del suministro de carbones y leña á 
todas las dependencias munioipales, du 
rante la temporada de invierno de 1893 á 
1894, anunciada en el BOLETÍN OPICIAL de 
la proviuoia del día... de... de... confor
me en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro, oon estricta sujeción á ellas (aquí 
la proposición refiriéndose á tipos con la 
osntidad eu letra). 

Madrid... de. . . de. . . 1893. 
(Firma del proponente) 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
paja y cebada necesarios para manteni
miento del ganado de ls caballeriza de 
S. E. hasta 30 de Junio de 1894, bajo los 
tipos de 10 céntimos de peseta el kilogra
mo de paja de cebada y de 17 pesetas el 
hectolitro de cebada. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 30.240 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de villa, 
aoompañaodo á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal e s t a b l e c i d o 
y el rematante la definitiva de 604*80 
pesetas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Octubre de 1893, á las tres de la tarde, 
en la sala de remates de la Tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; halláudose de manifiesto 
los pliegos de condioiones en esta Seore-
laría, Negooiado Central, de doce á dos 
de la larde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
C o n o c i m i e n t o . 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 3 . a 
El Secretario, Fraucisoo Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 / — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Iuolusa de esta 
Corle, seguidas Bernardo Calvo del Valle, 
por estafa, y en la que es parte el Minis te 
rio Fiscal, ba diotado la referida Seccióu 
secunda auto con íeoha 2 de Septiembre, 
señalando el día 28 de los corrieutes, y 
hora de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo ¡i las sesiones del juioio oral, 
manduudo se cite á los testigos Nicolás 
Frid Peña y Pedro Moreno Cobos, quo ha
bitaban Provisloucs. U , principal y Mesón 
do Paredes, 20, tercero, ignorándose, su ac
tual domicilio, como lo verifico por medio 
de la presente, á fiu de que comptrezoau 
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á deolarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale

sas, en el indioado diay hora, haciéndoles 
saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primor l lama

miento bajo la multa de 5 á 80 pesetas. 
Madrid 18 de Septiembre de 1893. = EI 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MA.DRID 
Sala de lo criminal.—Secoióu 2 / — E n 

la oausa procedente del Juzgado instruo

tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida ¿ Alejandro Aparioi Agustín, por 
estafa, y eu la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección se

gunda, auto con fecha 31 de Agosto, seña

lando el dia 30 del mes aotual, y hora de 
la una en punto de au tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del juicio oral, man

dando so cite al testigo Fermín Alvaro 
García, que habitaba eu la calle do la 
Ventosa, uúm. 17, y se ignora su actual 
domioilio, como lo verifico por medio de 
la presente, á Qo de que comparezcan á de

clarar aute la expresada sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndole sa

ber al propio tiempo, la obligación quo 
tiene de concurrir á este primer l lama

miento, bajo la multa de 5 á 30 pesetas. 
Madrid 18 de Septiembre de 1893.=E1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juagados de primera instancia 

BD EN AVISTA 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buonavista de esti Corle, y 
Escribanía de D. Lorenzo Sancho, radica, 
á virtud de repartimiento, el juicio ejecu

tivo promovido por el Procurador Don 
Francisco Morales y Sánchez á nombre de 
Dona Daria, Dona Liura y DoSa Carolina 
Bayona y Martínez en los conceptos que se 
expresarán, con los herederos ó causa

habientes de D. Antonio Conde y Mata, 
sobre pago de pesetas y en el que se ha 
dictado en 1.° de este mes la senteuoia de 
remale quo coutiene el encabezamiento y 
parte dispositiva que dicen así: 

«Sentencia: En la villa y Corte de Ma

drid, á 1.° de Septiembre de 1893.— El 
Sr. D. José Vignote y "Wuuderlich, Juez 
municipal ó iuteriuo de primera instancia 
del distrito de Bueoavisla de esta Corte, 
habiendo visto los pregoules autos ejocu

tivos seguidos entre partes: de la una, 
como domaudante, Dofia Daria, Doña Lau

ra y Doña Carolina Bayona y Martínez, 
en concepto de herederas de su señora 
madre Doña Micaola Martínez del Corral, 
y ésta á su voz como aucesora de las ao

c i o u e 8 y derechos de su hermana Doña 
Felipa Martínez del Corral, representa

das por el Procurador de los de este Co

legio D. Francisco Morales y Sáuchez, 
bajo la dirección del Letrado D. Ricardo 
Oyuelos y Pérez; y de la (tra, los berede* 
ros ó oausahabientes del Sr. D. Antonio 
Conde y Mata, en oouoepto de demanda

dos, cuyas demás circunstancias persoua

les no oonst&u por no hallarse personado 
en autos, siendo las demandantes Doña 
Dana, Doña Carolina y Doña Laura Bayo

na, ambas mayores de edad, oasadas las 
dos primeras, respecto de las que les apa

rece otorgadas la opor tuna licencia mari

tal para compareoer en juicio, y soltera la 
scguuda, vecinas la D ña Dnia y D ña 
Laura de la ciudad de Valonóla y la D ña 
Carolina do la do Guadalajara, lltlgaudo 
eu estos autos en el concepto antes indica

do, sobre pago de 36.000 pesetas de prin

cipal, intereses de esta suma á razón del 7 
por 100 anual,el inlorós legal del 6 por 100 
al año de estos intereses desde 24 de Abril 
de 1891,oo8taa causadas y que se originen. 

Fallo que debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despaohada, 
contra los bienes de D. Antonio Conde y 
Mata, cuya herencia ha sido deolarada 
yacente y con su produoto entero y cum

plido pago á los acreedores Doña Daría, 
Doña Laura y Doña Carolina Bayona y 
Martínez, herederas de Doña Felipa Mar

tínez del Corral, de la cantidad principal de 
36.000 pesetas, intereses vencidos de esta 
suma á razón del 7 por 100 anual, desde 
2 de Enero de 1878, intereses legales de 
estos intereses, desde 24 de Abril do 1891, 
y costas causadas y que se originen, y es

pecialmente contra la finca pignorada y 
sus rentas. Asi por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del D. Antonio Conde y 
Mata, ó sus herederos ó oausahabientes, 
á más de notificarse en la forma preveni

da en los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, su encabezamiento 
y parte dispositiva, se publicará en los 
periódicos oficiales del Diario de Avisos 
de Madrid y BOLETÍN de esta provincia, 
según previene el párrafo segundo del ar

ticulo 769 de la misma ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Vignote.> 

La relacionada sentencia fué publica

da el mismo día 1.° de Septiembrede 1893. 
Madrid 2 Septiembre 1893.=V.° B.°=« 

El Juez do primera iustancia inter ino, 
José Vignote.=A.nte mi, Lorenzo San

cho.=E8 copia, Lorenzo Sancho. 19 

BÜENAVISTA 

D. José Vignote y Wunderlicb, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buonavista de esta Corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
por la esoribanta del refrendatario, se ha 
formulado por el Procurador D. Francisco 
Morales Sáuchez en uombro de D. Ramón 
Sábalo y Massa, vecino de Vidreras, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar

ticulo 549 del Código de Comercio, la oo

rrespondieute denuncia en demanda inci

dental, couformo á lo estableoido eu el 851 
del mismo, sobro extravío de trece Obli

gaciones al 6 por 100 del ferrocarril de Bar

celona á Zaragoza adheridas, emisión de 
27 de Diotembro de 1858, señaladas oon 
los números 15.691 á 15.694, 15.880, 
15.925 á 15.930, 26.874 y 36 638, de va

lor nominal 500 pesetas oada uun; cuyos 
valorea se extraviaron al D. Ramón Sabató 
en la primera quincena del mes de Julio de 
1891, habióudoso acordado eu providencia 
dictada en el dia do la fecha so publique 
dicha denuncia en la Gaceta de Madrid, 
BOLKT.N OFICIAL de la provincia y Diario 
oficial de Avisos de osla Corte, señalando 
el término de quince días, dentro de los 
cuales puedan comparecer las personas eu 
cuyo poder so encuentren las referidas 
Obligaciones á las cuales se oita por me

dio del presente edicto, para quo lo veri

fiquen dentro dol plazo expresado; provi

uiéudoles que si se preseutaseu se los 
oirá y administrará justicia, y .lo lo cou

trwrio so seguirán adelante las aotuacio

nes paráudoles el perjuicio á que hubiere 
lugar ou dorecho. 

Dado eu Madrid á 19 de Septiembre 
de 1893.=José Viguot«\=» Vnte mi, Au

loro Marlíu Iusaas i i .=Es copia, Aule.ro 
Martin Insausli. 18 

Ministerio de la Guerra 

Sección 

El General de Brigada, Jefe de la 11.* 
Secoióu del Ministerio de la Guerra, baoe 
saber quo dispuesto por Real decreto de 
5 de Julio del corriente año, (D. O. nú
mero 143), la venta en subasta pública 
genoral y simultánea de la cartuoheria 
y armamento existentes en las dependen
cias de Artillería que á continuación so 
expresan, se invita á cuantas personas aa 
hallen en condiciones de poder Interesarse 
eu la adquisición del expresado material, 
á que lo hagan, sirviendo oomo baso los 
precios límites y coodloioces que detalla 
la Real orden de 30 de Agosto, (D. O. nú
mero 189). 

Los licitadores presentarán sus propo

siciones en la mencionada i j « 
único punto donde en esta Corte '^o, 
brará la subasta, ó en los Parque*. 
tillen* do Barcelona, Palma, y I 
Granada, Coruña, Zaragoza ' p . i ,

 c ,»i 
Santa Cruz de Tenerife y Maeat n*t 
Sevilla, el dia 31 I" Oduhre'próxlm d e 

una de su tarde, auto los lri!iu f, g | •»l | 
mados con la antelación provenid8 ' ° N 

esto acto, según lo determinan laa * P a r | 

c i o n e 8 legales que un unión .le | i 6 [A° Q^' 

económicas se hallarán de maQiflp5"'60" 
las anteriormente enunciadas deDe 8 1 ?* 1 1 

cias y demás establecimientos del ' 
todos los dfas no festivos á las hor^

1

' 
glameutarias de oOoiua. 9 r e 

Las existenoias de la cartuchería v 

mamouto queso enajenan, su precio I i mí* 
y localidades donde se hallan son i 
siguientes: '** 

b> L A. Z A. S 

Zaragoza , 
Barcelona 
Figneras 
Lérida 
Palma 
Muhen 
Ibiza 
Valencia 
Cartagena 
Granada 
Málaga 
Melilla 
Cadiz 
Badajoz 
Ceuta 
Algociras 
Coruna 
Ferrol 
Vigo 
Ciudad Rodrigo 
Gijón 

TOTAL. 

C A R T U C H O S 

De 
II milímetros 

1 
» 
» 
» 

126.900 
12.670 

41.140 
186 960 
28').U00 
120.180 
23.3'.):» 

181.918 
» 

304.560 
.000.000 
153.698 
157.111 

49.261 

11' 1 milímetros 

2.637.69J 

2.000.000 
1 577.263 

701.272 
29;) 00') 
451.117 
818.380 

L847.8Ü9 
680.7*7 
1G5.OO0 

1.208.82J 
» 

295.4G0 
620.695 
414.105 

» 
493.901 

65.260 
» 
61.370 

337.422 

11.545.660 

De 
W*7 milímetros 

» 
1 

» 
5.850Д74 

» 
» 
» 

5.850.174 

Los precios limites de los cartuchos son: el millar de los calibres da 11 y 12'7 mi

seTas Ä C É Q L Í M 0 S * Y E L M L 1 1 " ' L E U ' 4 < A " < ~ P

, . A R M A M E N T O 

Modelos de 1857 y 59 M o d e l o 
d o 1 8 0 7 ; 1 fc* 1 iVTodolos 

Wjincel Bardan de 12*7 

DEPENDENCIAS 
Fusiles 

Ca

rabinas 
Ter

cerolas Fósiles 
Ca

rabinas 
F t u i t a 

6 cara
binas 

Нокр. 
1олч 

Fósiles 
ó cara

binas 
Moif|»N 

Uifi Fusiles 
Cl

Parque de Ma

Idem de Bar
3.823 3.002 1.008 2.759 746 2 122 » 2 1 

7.277 4.349 _ 
Idem de Pul

7.277 4.349 
» a a M • 1 a 

1.295 
idora do Va

!> » • » » 15.961 

a 
1.295 

lencia. . . . . . 3.114 

2.506 

1 

2.430 

я 110 

181 

122 

116 

2.321 512 
Idom de Car

3.114 

2.506 

1 

2.430 

662 

12 

6.999 

110 

181 

122 

116 

2.321 512 > D » a 

Maestrauza de 
Sevilla 

Parque de la 

ídem de Bur

3.114 

2.506 

1 

2.430 

662 

12 

6.999 

110 

181 

122 

116 

9 

2 

3.401 

» 

0 
M 

9 

182 

ì> 

» 

a 

» 

» 

• 
a 

» 

» 

a 

a 

» 

a 
gos 

Idom de Pam

8 8 17 2 1.763 о 1.632 17. a a 

plona 
ídem de Zara

» в » » 3.947 » a a » a 

goza 
Idom de Tene

» • II 6.500 » » а в 1 a » 

Ч 2.741 1 a 2.741 » a a » • 

T O T A L . . . 19.1GI 14.032 1.553 14.935 1.25ь 3.611 122 1.6 )2 172 15.063 1.293 

Los precios lumias del armamento s>n: 
cada fusil de los módulos del857 59. 1867 
(calibro de t i l milimetros). fusil Wanoel 
y de modelos irregulares, doce pesetas. 

Cada fusil Berinn (calibre 12*7 milí
metros) veiute pesetas. 

Cada una do las carabinas, tercerolas 
y inosquetoues de los mudólos 1857 59, 
1867, W . n o ' l y de modelos irregulares, 
diez pesetas. 

Cada carabina Berdan, veinte pesetas. 
Madrid 4 de Septiembre de 1893.=: 

Verdes. 

Modelo de proposición 

El que subscribe, residente o n . . c o n 
cédula porsoual que es adjunta, expedida 

e u . . . ouu f e c . ü a . . . s t ü i U d a auii el "ü* 
m u r o . . . enterado de los p b»gos de pr»* 
cios límites, ooudicioues técnicoecooO" 
micas y legales que bao de regir en Is i U * 
basta para la enájeuacióu de c&riu:ba',« 
y armamento, su comprometa a adqü , r^ 
las caullda les que á couliuuacidu se 
pro<au, eu los establooimMUIOS y * ! 
precios que indica, y cou sujecióu * 
coudioiou.sque marcan diobos P l l <

' í
o 9

' , e 

(Vqui so detallarán las cantidades 
cartuchos y armas que desee » , , ( I u , r l f

l 0 j 
¡os precios, todo eu letra, 8"i C ü t 0 ° 
parquea do duude deso tomarlos). 

F«cba. 
Firma d. 1 propQo£°j5<^ 

MAimiD: l 3 9 3 .  á a o . 'fip. d.i do»P^' 
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